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ORDEN de … de … de 2021, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, de información, evaluación y control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.
La legislación en materia de control riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas ha sufrido importantes cambios en los últimos años. La Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativa al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas y por la que se modifica y ulteriormente deroga la Directiva 96/82/CE fue objeto de trasposición al ordenamiento jurídico interno a través del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 
Para garantizar la plena operatividad de las citadas normas, se hace necesario actualizar el ordenamiento jurídico vasco en la materia. Tal es, en efecto, la principal razón por la que se aprueba la presente Orden, que aspirará así a sustituir a la Orden de 15 de junio de 2006, de la Consejera de Industria, Comercio y Turismo, sobre la documentación, evaluación e inspecciones relacionadas con la prevención de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas, y la Orden de 14 de marzo de 2007, de la Consejera de Industria, Comercio y Turismo, por la que se modificó esta última.
En esta operación de renovación de la normativa autonómica, se ha advertido la oportunidad de acometer mejoras en la regulación de determinados aspectos y de someter a un más profundo desarrollo determinados extremos en beneficio de los intereses afectados por estas disposiciones.
Entre las novedades más destacadas debe citarse la reordenación de la evaluación de los informes de seguridad, que se competerá en adelante a la Administración, sin perjuicio de que esta última pueda requerir, si lo estima conveniente, la asistencia, asesoramiento o colaboración de agentes colaboradores.
La presente Orden, que consta de 28 artículos divididos en cuatro Capítulos, una Disposición Adicional única, dos Disposiciones Transitorias, una Derogatoria única y una Final Única, se aprueba en ejercicio de las competencias que a este órgano atribuye el ordenamiento jurídico vigente. El Decreto 34/2001, de 20 de febrero, por el que se determinan los órganos competentes de la Comunidad Autónoma en relación con las medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, atribuye al hoy denominado Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, a través de la Dirección con competencia en Seguridad Industrial, la competencia para conocer de muchos aspectos que se concretan en la presente norma.
En la medida la presente disposición tiene por objeto la prevención y limitación de riesgos derivados de la actividad industrial o de la utilización, funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones, equipos o productos industriales y la protección contra accidentes susceptibles de producir daños o perjuicios a las personas o los bienes, la misma puede identificarse como un reglamento de seguridad industrial. En este sentido, la Ley 8/2004, de 12 de noviembre, de Industria de la Comunidad Autónoma de Euskadi define en su artículo 11 a la “prevención de accidentes graves” como uno de los ámbitos o espacios propios de los reglamentos sectoriales en materia de seguridad industrial. De engarce con la citada Ley 8/2004 sirve aquí el reciente Decreto 81/2020, de 30 de junio, de seguridad industrial, que es por ello objeto de desarrollo reglamentario a través de la presente Orden.
En virtud de todo ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 61 de la 7/1981, de 30 de junio, sobre Ley de Gobierno, en la Disposición Final Segunda de la Ley 8/2004, de 12 de noviembre, y en el Decreto 34/2001, de 20 de febrero, por el que se determinan los órganos competentes de la Comunidad Autónoma en relación con las medidas de control de riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, 

DISPONGO:

CAPÍTULO I
	Disposiciones generales	
Artículo 1. Objeto
La presente Orden tiene por objeto la regulación, dentro del marco establecido por el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, del régimen de la información, de la evaluación y del control relacionados con esta última materia.

Artículo 2. Ámbito de aplicación
[bookmark: _Hlk35843986]La presente Orden resulta de aplicación respecto de los establecimientos incluidos dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto 840/2015 y que se emplacen en el territorio de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Artículo 3. Definiciones
Salvo que expresamente se disponga otra cosa, a efectos de lo previsto en esta Orden se observarán las definiciones contempladas en el artículo 3 del Real Decreto 840/2015.

Artículo 4. Relación por medios electrónicos
1. Las personas interesadas en cualquier procedimiento sustanciado con arreglo a lo dispuesto en la presente Orden estarán obligadas a relacionarse con el órgano competente a través de medios electrónicos. 
2. La Administración de seguridad industrial podrá, conforme a los principios de eficacia y eficiencia, establecer regímenes especiales de presentación de ciertos documentos y datos. Se tendrán por no presentados tales documentos y datos si se presentaren por otra vía.

Artículo 5. Órgano competente
El órgano competente para incoar y resolver los procedimientos sustanciados con arreglo a lo previsto en esta Orden será el órgano periférico del Departamento competente en materia de seguridad industrial que por razón del territorio corresponda. A este respecto, se considerará competente el órgano periférico en cuyo ámbito territorial radique el establecimiento de que se trate.
También será competente el citado órgano para conocer de las notificaciones, de las actualizaciones de estas últimas, y de cualquier otra documentación o información que, en virtud de lo dispuesto en esta Orden, debiera presentarse ante la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi.


CAPÍTULO II
Información
Artículo 6. Disposiciones generales
1. La información que en aplicación de la presente Orden se ponga en conocimiento del órgano competente deberá ser veraz, completa y clara y estar en todo momento actualizada.
2. Los industriales deberán adoptar las medidas necesarias para disponer y adecuar, en función de cambios o modificaciones que pudieren sufrir sus establecimientos, la documentación correspondiente a la prevención de accidentes graves.

Artículo 7. Nuevos establecimientos
1. A efectos de lo previsto en esta Orden, se considerarán nuevos establecimientos los que entren en funcionamiento o se construyan a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Orden.
También se considerarán nuevos los establecimientos operativos que, como consecuencia de cambios normativos o de modificaciones en sus instalaciones o actividades, pasen a estar incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Orden.
2. En los nueve meses inmediatamente anteriores al inicio de la explotación o construcción del establecimiento, el industrial deberá remitir al órgano competente una notificación con el contenido previsto en el artículo 7 del Real Decreto 840/2015.
En el caso de los establecimientos considerados nuevos en virtud del segundo párrafo del anterior apartado, el referido plazo de nueve meses se determinará atendiendo a la fecha a partir de la cual aquéllos fueran a quedar incluidos dentro del ámbito de aplicación de la presente Orden.
La notificación prevista en este apartado deberá efectuarse en el modelo contemplado en el Anexo I de la presente Orden.
3. A la notificación referida en el anterior apartado deberá acompañarse la documentación que corresponda de conformidad con lo previsto en los artículos 11 y 12 de la presente Orden. 
4. Además de la documentación antes referida, en el momento en el que tenga conocimiento de la fecha exacta del inicio de la actividad, el industrial deberá remitir al órgano competente una comunicación para indicar la misma. 
5. En los seis meses inmediatamente posteriores al inicio de la explotación o construcción de los establecimientos, los industriales deberán presentar ante el órgano competente un informe de inspección de un organismo de control, de acuerdo con lo indicado en el Capítulo IV de la presente Orden.
En el caso de los establecimientos considerados nuevos en virtud del segundo párrafo del apartado 1, el referido plazo de seis meses se determinará atendiendo a la fecha a partir de la cual aquéllos fueran a quedar incluidos dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto 840/2015, salvo que la normativa vigente estableciera un plazo o cómputo distinto. 

Artículo 8. Modificaciones importantes
1. Se considerarán modificaciones importantes los supuestos contemplados en el artículo 11.3 del Real Decreto 840/2015 y, además, los que se relacionan a continuación:
a) Cambios de la ubicación o de las condiciones del entorno que pueda modificar las afecciones de un hipotético accidente en el establecimiento.
b) Cambios en la disposición en planta o tipo de almacenamiento.
2. En los casos de modificaciones importantes, los industriales deberán presentar ante el órgano competente la notificación actualizada de acuerdo con el Anexo I de la presente Orden.
3. En los supuestos de modificaciones importantes, el industrial también deberá actualizar a las nuevas circunstancias, según proceda, su política de prevención de accidente graves y su sistema de gestión de seguridad, su informe de seguridad, y su plan de emergencia interior o autoprotección, y presentar ante el órgano competente la documentación que, de conformidad con lo previsto en los artículos 11 y 12, corresponda en función del nivel de afectación resultante tras la modificación.
La documentación que, en cumplimiento de lo previsto en el presente apartado, se acompañe a la notificación deberá reflejar los aspectos modificados y expresar con claridad los extremos de la documentación presentada con anterioridad a los que afectase la modificación.
4. Una vez se encuentre operativa la modificación, el establecimiento deberá ser sometido a la inspección por parte de un organismo de control al objeto de acreditar la realización de la modificación, sus eventuales implicaciones en lo que respecta al nivel de afectación del establecimiento y la observancia de las previsiones reglamentarias que a tal respecto fueran de aplicación.
5. En función del nivel de afectación del establecimiento resultante tras la modificación importante, se observarán los siguientes plazos para la presentación de la documentación prevista en este artículo:
a) Cuando la modificación importante no suponga una reducción del nivel de afectación del establecimiento, la actualización de la notificación y la presentación de la documentación referida en el anterior apartado deberá ser efectuada, al menos, nueve meses antes de la fecha en que fuera a producirse previsiblemente la modificación. El informe del organismo de control se deberá de presentar en el plazo máximo de seis meses tras la modificación.
b) Cuando la modificación importante suponga la reducción del nivel de afectación del establecimiento, la actualización de la notificación y la presentación de la documentación referida en el anterior apartado deberá ser efectuada, al menos, un mes antes de la fecha en que fuera a producirse previsiblemente la modificación. El informe del organismo de control se deberá de presentar en el plazo máximo de un mes tras la modificación.
6. Además de la documentación antes referida, en el momento en el que tenga conocimiento de la fecha a partir de la cual sea operativa la parte o partes modificadas, el industrial deberá remitir al órgano competente una comunicación para indicar la misma.

Artículo 9. Modificaciones no importantes
1. Se considerarán modificaciones no importantes los supuestos definidos en las letras a) y d) del artículo 7.4 del Real Decreto 840/2015, salvo que tuvieren el carácter de modificación importante.
2. El industrial deberá poner en conocimiento de la Administración las modificaciones no importantes que fueran a afectar al establecimiento con una antelación mínima de dos meses a la fecha en que previsiblemente fueran a tener lugar aquéllas. 
Una vez comunicada anticipadamente la realización de una modificación no importante, si la Administración advirtiese que dicha modificación puede tener carácter importante a efectos de lo previsto en el anterior artículo, requerirá al industrial que observe las previsiones contempladas en este último precepto.
La exigencia prevista en el anterior párrafo deberá ser formulada por medio de la correspondiente resolución motivada en la que se fundamente la relevancia de la citada actualización para la previsión de las consecuencias de un posible escenario de accidente.
3. Sin perjuicio de lo previsto en el anterior apartado, en los casos de modificaciones no importantes el industrial deberá asimismo actualizar la última notificación presentada.
Dicha notificación deberá ser actualizada con una antelación mínima de un mes a la fecha en que fuera a producirse previsiblemente la modificación.
4. Además de en los supuestos contemplados en el anterior apartado, también podrá exigirse la actualización de la notificación, y, si procede, de la documentación previamente presentada en los casos en los que los establecimientos de nivel superior sufrieren modificaciones distintas de las previstas en el artículo 7.4.d) del Real Decreto 840/2015 que, a juicio del órgano competente, así lo requieran.
La exigencia prevista en el anterior párrafo deberá ser formulada por medio de la correspondiente resolución motivada en la que se fundamente la relevancia de la citada actualización para la previsión de las consecuencias de un posible escenario de accidente.
5. Además de la documentación antes referida, en el momento en el que tenga conocimiento de la fecha a partir de la cual sea operativa la parte o partes modificadas, el industrial deberá remitir al órgano competente una comunicación para indicar la misma.

Artículo 10. Cese en la actividad de un establecimiento
1. En los supuestos de cese en la actividad de un establecimiento, el industrial deberá ponerlo en conocimiento de la Administración a través de una comunicación que contenga como mínimo los datos referidos en el Anexo II.
Se considerarán ceses en la actividad de un establecimiento los siguientes supuestos:
a) El cierre definitivo o desmantelamiento de un establecimiento.
b) Los casos en los que el establecimiento quedase, con carácter sobrevenido, excluido del ámbito de aplicación de la presente Orden como consecuencia de una disminución de las cantidades de una sustancia o de la suma ponderada de varias de ellas que pertenezcan al mismo grupo de las categorías indicadas en el Anexo I del Real Decreto 840/2015, o de un cambio normativo que motive dicha exclusión.
En la comunicación que se presente ante la Administración deberá quedar especificado el supuesto que motivase el cese en la actividad.
2. La obligación prevista en el anterior apartado deberá ser cumplida con una antelación mínima de un mes a la fecha previsible en que se fuera a producir el cese.
3. Además de la comunicación referida en el apartado 1, el industrial deberá presentar ante la Administración en el plazo de un mes desde que se produzca el hecho que motivase el cese la siguiente documentación:
a) En los supuestos de cierre definitivo o desmantelamiento del establecimiento, la documentación que acredite la desaparición del riesgo que hubiera motivado la observancia de la normativa en materia de accidentes graves y cualquier otra que viniera exigida por la reglamentación sectorial.
b) En los supuestos de cese por quedar excluido del ámbito de aplicación, informe de organismo de control que acredite la concurrencia de las circunstancias contempladas en la letra b) del apartado 1 de este artículo y la consiguiente exclusión del establecimiento del ámbito de aplicación de la presente Orden. El referido informe no será exigible cuando la exclusión del ámbito de aplicación fuera consecuencia de un cambio normativo. 

Artículo 11. Documentación exigida a los establecimientos de nivel superior
1. Los industriales de los establecimientos de nivel superior están obligados a presentar, junto con la notificación, un informe de seguridad y un plan de emergencia interior.
2. El informe de seguridad debe satisfacer los extremos previstos en el artículo 10.1 del Real Decreto 840/2015, y contendrá, como mínimo, la información que se refiere en el apartado cuarto de la Directriz básica de protección civil para el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas aprobada por el Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre.
3. El análisis cuantitativo de riesgo contenido en el informe de seguridad se realizará cuando el umbral de letalidad del uno por ciento sobrepase los límites del establecimiento y pueda afectar a algún elemento vulnerable. En caso de que dicho umbral no sobrepase los límites del establecimiento, ni afecte a ningún elemento vulnerable, el industrial deberá justificar documentalmente la no necesidad del análisis cuantitativo de riesgos. 
A los efectos de lo previsto en este apartado, se considerará como elemento vulnerable aquél que se pueda definir como muy vulnerable, vulnerable o caso especial de acuerdo con las previsiones vigentes y las guías o directrices que a este respecto pueda dictar el órgano competente. 
4. También será exigible la presentación de un análisis cuantitativo de riesgo cuando, concurriendo razones justificativas suficientemente motivadas, así lo requiera el órgano competente. A estos efectos, se tendrán en cuenta las circunstancias específicas del entorno y de los procesos, las instalaciones o sustancias peligrosas involucradas.
La exigencia prevista en el anterior párrafo deberá ser formulada por medio de la correspondiente resolución motivada en la que se fundamente la relevancia de la presentación del análisis cuantitativo de riesgo para la previsión de las consecuencias de un posible escenario de accidente.
5. El plan de emergencia interior se elaborará de conformidad con lo previsto en las siguientes disposiciones, o en las que les sustituyan:
a) el apartado tercero de la Directriz básica de protección civil para el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas, aprobada por el Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre;
b) el Decreto 277/2010, de 2 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de autoprotección exigibles a determinadas actividades, centros o establecimientos para hacer frente a situaciones de emergencia, según la modificación en él operada por el Decreto 21/2019, de 12 de febrero; y, 
c) el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.

Artículo 12. Documentación exigida a los establecimientos de nivel inferior
1. Los industriales de los establecimientos de nivel inferior están obligados a presentar junto con la notificación de sustancias peligrosas, un plan de emergencia interior.
2. El plan de emergencia interior se elaborará de conformidad con lo previsto en las siguientes disposiciones, o en las que les sustituyan:
a) el apartado tercero de la Directriz básica de protección civil para el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas, aprobada por el Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre;
b) el Decreto 277/2010, de 2 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de autoprotección exigibles a determinadas actividades, centros o establecimientos para hacer frente a situaciones de emergencia, según la modificación en él operada por el Decreto 21/2019, de 12 de febrero; y, 
c) el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.
3. Los industriales de los establecimientos de nivel inferior también estarán obligados a presentar ante el órgano competente la información referida en el artículo 10.9 del Real Decreto 840/2015 cuando sea ello así requerido por este último, y cualquier otro documento o información prevista reglamentariamente. 

Artículo 13. Revisión de la documentación
1. Los industriales deberán revisar activamente la documentación a fin de garantizar que el órgano competente dispone en todo momento de información actualizada.
2. Los industriales deberán, en todo caso, revisar la documentación en los supuestos y con la periodicidad prevista en la presente Orden, en el Real Decreto 840/2015, o en el resto de la normativa sectorial vigente.
3. Cuando deba procederse a la revisión de la documentación, el industrial deberá realizar nuevas ediciones de los documentos para dejar, en su caso, debida constancia de sus eventuales alteraciones o cambios. 
En caso de que no haya cambios en las circunstancias y los documentos existentes, el industrial deberá acreditar ante la administración que la revisión ha sido realizada, y que de la misma se concluye la no necesidad de la actualización.

CAPÍTULO III
Evaluación
Artículo 14. Objeto de la evaluación.
1. Los informes de seguridad deberán ser evaluados de acuerdo con lo previsto el artículo 10.5 del Real Decreto 840/2015.
2. Además de los informes de seguridad, también deberán ser evaluados los planes de emergencia interior o autoprotección de los establecimientos afectados por el nivel superior. 

Artículo 15. Alcance de la evaluación.
El dictamen de evaluación deberá pronunciarse sobre los siguientes extremos:
a) Sobre si el informe de seguridad se ha elaborado de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 840/2015 y en la Directriz básica de protección civil para el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas aprobada por el Real Decreto 1196/2003
b) Sobre si el plan de emergencia interior se ha elaborado de conformidad con lo previsto en el artículo 11.5 de la presente Orden.

Artículo 16. Procedimiento de evaluación 
1. El procedimiento de evaluación se iniciará por acuerdo del órgano competente, previa presentación por la persona interesada de la documentación prevista en el artículo 14 de la presente Orden y de la acreditación documental del abono de la tasa que conforme a la legislación tributaria correspondiera. Al procedimiento se incorporará la notificación presentada con arreglo a lo establecido en la presente Orden.
2. El resultado de la evaluación se consignará en un dictamen de evaluación, en los términos previstos en el artículo 17 de la presente Orden.
3. El procedimiento de evaluación finalizará a través de resolución del órgano competente, dictada de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la presente Orden.
4. El plazo máximo para la resolución de los procedimientos iniciados con arreglo a lo previsto en este artículo será de seis meses, transcurridos los cuales se producirá la caducidad.
La caducidad del procedimiento de evaluación no eximirá al órgano competente de la obligación de emitir el correspondiente dictamen de evaluación, ni impedirá que se acuerde el inicio de otro procedimiento a los únicos efectos de dictar la resolución a que se refiere el apartado 3 de este artículo.
5. Durante la sustanciación de los procedimientos de evaluación, el industrial estará obligado a colaborar activamente con el órgano competente. 

Artículo 17. Dictamen de evaluación
1. El dictamen de evaluación tendrá la naturaleza de informe preceptivo y contendrá el resultado de la evaluación, el cual expresará la conformidad o no conformidad del informe de seguridad presentado por el industrial, y del resto de la documentación que hubiera presentado. En la elaboración de la evaluación del informe de seguridad se tendrá en cuenta el procedimiento y los contenidos mínimos definidos en el Anexo III.
2. El dictamen de evaluación no será susceptible de recurso, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial contra la resolución dictada en aplicación del mismo en virtud de lo previsto en el siguiente artículo.

Artículo 18. Resolución de los procedimientos de evaluación
1. Una vez emitido el dictamen de evaluación, el órgano competente dictará resolución que habrá de pronunciarse en alguno de los sentidos previstos en el artículo 10.6 del Real Decreto 840/2015.
2. Contra la resolución de los procedimientos de evaluación podrán interponerse los recursos que legalmente procedan.

Artículo 19. Colaboración con agentes colaboradores
Para la realización de la evaluación contemplada en este Capítulo, el órgano competente en materia de seguridad industrial podrá requerir, si lo estima conveniente, la asistencia, asesoramiento o colaboración de agentes colaboradores en el ámbito de la evaluación de los informes de seguridad en materia de prevención de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas.

CAPÍTULO IV
Control de la seguridad
Artículo 20. Modalidades
1. El control de los establecimientos incluidos dentro del ámbito de aplicación de la presente Orden se efectuará a través de inspecciones periódicas, inspecciones de la administración y auditorías.
2. A través del control se comprobará la adecuación de los establecimientos a las condiciones y requisitos que respecto de ellos se establezcan en la presente Orden, en el Real Decreto 840/2015 y en el resto de disposiciones en materia de prevención de accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.
3. Además de a través de las modalidades de control previstas en el primer apartado de este artículo, los establecimientos podrán ser controlados por medio de cualquier otra prevista en la reglamentación que resulte de observancia.
4. El control de los establecimientos deberá definirse y ejecutarse en correspondencia con el tipo de establecimiento de que se trate y de las condiciones específicas de seguridad que le resulten de extensión.
5. Las modalidades de control previstas en este artículo deben entenderse sin perjuicio del resto de modalidades de control que pudiera prever la normativa sectorial a la que también se encontrasen afectos los establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Orden.

Artículo 21. Inspecciones periódicas
1. La inspección periódica de los establecimientos será efectuada por organismos de control habilitados en el ámbito sectorial correspondiente de conformidad con lo previsto en la reglamentación sectorial que resulte de observancia. 
2. Las inspecciones periódicas se desarrollarán de acuerdo con lo que al respecto prevean los planes y programas de inspecciones aprobados por el órgano competente.

Artículo 22. Planes de inspección
La Dirección competente en materia de seguridad industrial aprobará planes de inspección por medio de los cuales se definirán las condiciones generales en que deberá desenvolverse el control de los establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Orden.
En la definición de tales condiciones se tendrán en cuentan los extremos contemplados en el artículo 21.3 del Real Decreto 840/2015.

Artículo 23. Programas de inspección periódica
1. El órgano competente en materia de seguridad industrial elaborará periódicamente programas de inspección periódica que determinen las condiciones particulares en las que deban efectuarse éstas en función del tipo de establecimiento de que se trate.
2. En la elaboración de los programas de inspección periódica se tendrá en cuenta que el periodo entre dos inspecciones periódicas consecutivas no podrá exceder de un año para los establecimientos de nivel superior, y de tres para los de nivel inferior. En el caso de establecimientos nuevos, el periodo para la realización de la primera inspección periódica se contará a partir de la fecha de realización de la inspección contemplada en el artículo 7.5 de la presente Orden. 
3. Los plazos previstos en el anterior apartado no resultarán de observancia cuando el programa de inspección de un determinado establecimiento estuviera basado en una valoración sistemática de los peligros de accidente grave de los establecimientos de que se trate.
Esta valoración sistemática se basará, como mínimo, en los criterios previstos en el artículo 21.4, tercer párrafo, del Real Decreto 840/2015 y, en su caso, en el resultado de inspecciones realizadas en dichos establecimientos en aplicación de previsiones de otra materia o ámbito normativo.

Artículo 24. Alcance de las inspecciones periódicas
En las inspecciones periódicas deberán comprobarse, en particular, los siguientes extremos:
a) Cumplimiento de las medidas necesarias para la prevención de los accidentes graves y que tengan relación con:
  a.1) Política de prevención de accidentes graves.
  a.2) Implantación del Sistema de gestión de la seguridad y del Plan de autoprotección.
  a.3) Notificación de sustancias peligrosas.
  a.4) Estado de los equipos y elementos de seguridad relacionados.
  a.5) Organización y modos de gestión aplicados.
  a.6) Programas de formación a los empleados sobre las medidas de protección y actuación en caso de accidente
b) Acreditación documental del cumplimiento de los reglamentos de seguridad industrial a que se hallasen sometidas las instalaciones de almacenamiento de sustancias peligrosas afectas al establecimiento.

Artículo 25. Inspecciones de la administración
El órgano competente en materia de seguridad industrial podrá controlar los establecimientos a través de inspecciones en los supuestos y condiciones previstos en el artículo 21.2 del Decreto 81/2020, de 30 de junio, de seguridad industrial y en el resto de disposiciones normativas que resulten de observancia.

Artículo 26. Planes de auditoría
1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores, el órgano competente en materia de seguridad industrial podrá, de forma adecuada a cada establecimiento, aprobar planes de auditoría a escala regional o local cuyos contenidos tendrán en cuenta lo establecido en el artículo 21.3 del Real Decreto 840/2015 y estarán ajustados a las necesidades de cada momento.
2. El órgano competente en materia de seguridad industrial velará por la revisión periódica de los planes de auditoría y, cuando sea procedente, por su actualización.

Artículo 27. Resultado de las inspecciones periódicas
1.  El resultado de las inspecciones se reflejará en un acta, en el cual habrán de contenerse la relación y calificación de los incumplimientos detectados y la relación de las medidas que se considere necesario adoptar.
2. El acta de inspección deberá ser remitida por el organismo de control actuante al industrial y al órgano competente en el plazo de quince días y a través del canal oportuno. Si la Administración hubiere establecido regímenes especiales de presentación de la documentación, el acta deberá remitirse al citado órgano por dicho canal, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la presente Orden.
3. A través de la remisión del acta de inspección deberá ponerse de manifiesto la relación de incumplimientos que, en su caso, se hubieran advertido, y los plazos que se hubieren otorgado para acreditar la subsanación de aquéllos ante el órgano competente. 
4. Los citados plazos para la subsanación de incumplimientos deberán ser los estrictamente necesarios para acometer esta última. En todo caso, el plazo fijado no podrá ser superior a los previstos a continuación:
a) En el caso de incumplimientos muy graves, la corrección debe ser inmediata. Debe comunicarse al órgano competente a la mayor brevedad y como máximo en veinticuatro horas.
b) En el caso de incumplimientos graves, el plazo fijado no podrá ser superior a seis meses. 
c) En el caso de incumplimientos leves, la corrección deberá efectuarse antes de la siguiente inspección periódica.
5. Una vez subsanados los defectos, el industrial remitirá el certificado de corrección de defectos al organismo de control que realizó la inspección, quién, lo incorporará a la aplicación informática y los conservará, conjuntamente con la documentación generada por la inspección y por el tiempo reglamentariamente establecido.
En caso de detectarse incumplimientos graves, y tras la recepción del certificado de corrección de defectos, el organismo de control actuante comprobará “in situ” la corrección efectiva de dichos incumplimientos en el plazo de seis meses.

Artículo 28. Calificación de los incumplimientos
1. Los incumplimientos que se detecten en las inspecciones periódicas de los establecimientos, se calificarán en función del índice de peligrosidad que debiere asociarse a los mismos.
2. A efectos de lo previsto en el anterior apartado, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de clasificación de los incumplimientos:
a) Incumplimientos muy graves: aquéllos que requieran una corrección urgente debido a los efectos que pudieren desprenderse de ellos. Se considerarán, en todo caso, incumplimientos muy graves los siguientes supuestos:  
  a.1) Los definidos como incumplimientos graves pero que generen un peligro inminente para las personas, los bienes o el medioambiente.
  a.2) Los que sean resultado de la persistencia de incumplimientos graves no subsanados. A estos efectos, se calificarán como muy graves los incumplimientos de carácter grave que no hubieran sido subsanados tras tres plazos de subsanación distintos.
  a.3) El incumplimiento grave generalizado de los ítems inspeccionados. En este sentido, para cada tipología de actuación se debe definir el porcentaje de anomalías graves que constituye infracción muy grave.
b) Incumplimientos graves: aquéllos que impliquen una disminución de las condiciones de seguridad del establecimiento y presentan un riesgo de accidente grave de menor entidad que el de los incumplimientos muy graves. Se considerarán, en todo caso, incumplimientos graves los siguientes supuestos:  
  b.1) El incumplimiento documental de la legislación y reglamentación de aplicación de seguridad industrial, fundamentalmente en lo relativo a los controles periódicos preceptivos, cuando comporte peligro o daño grave para las personas, los bienes y el medio ambiente, en especial para los equipos e instalaciones que formen parte de los escenarios identificados en el análisis de riesgos que derivan en accidentes graves.
  b.2) La puesta en funcionamiento de instalaciones sin haber recabado la autorización administrativa o sin haber presentado la correspondiente notificación, según corresponda.
  b.3) La no presentación ante la autoridad competente de la notificación, el informe de seguridad, el plan de autoprotección, o cualquier otro documento exigido de conformidad con lo previsto en la normativa de accidentes graves, así como la falsedad u omisión de la información esencial contenida en aquéllos.
  b.4) La falta de desarrollo de una política de prevención de accidentes graves o no haber desarrollado e implantado algún elemento del sistema de gestión de la seguridad, según la reglamentación vigente. 
  b.5) No haberse sometido a las inspecciones periódicas establecidas en la reglamentación vigente. 
  b.6) Las medidas adoptadas en el establecimiento para la prevención y reducción de los accidentes graves se consideren, de forma justificada, manifiestamente insuficientes, o bien se detectan defectos en las mismas que pueden ocasionar daños no inmediatos sobre personas, bienes y medio ambiente, de acuerdo a la clasificación de defectos de las listas particulares de verificación. 
  b.7) La resistencia a permitir el acceso o facilitar la información requerida al personal inspector para el desempeño de las actividades de inspección.
c) Incumplimientos leves: aquéllos que no representan un riesgo significativo de accidente grave. Se considerarán incumplimientos leves todos los supuestos que no corresponda calificar como incumplimientos muy graves o graves.
[bookmark: _GoBack]
Disposición Adicional Única. Instrucciones y directrices en el ámbito de la presente Orden 
1. La persona titular de la Dirección competente en materia de seguridad industrial aprobará las instrucciones que estime necesarias para garantizar la uniformidad de criterio en la actuación de los órganos administrativos que de aquélla dependan jerárquicamente.
2. La Dirección competente en materia de seguridad industrial podrá publicar directrices, guías o criterios de actuación al objeto de dar a conocer la interpretación que seguirán los órganos que de ella dependan en cuantos trámites y actuaciones estén incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Orden.
Las referidas directrices, guías y criterios de actuación serán objeto de publicación en la sede electrónica del Gobierno Vasco.


Disposición Transitoria Primera. Procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden 
Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de la presente Orden se regirán por la normativa vigente en el momento de su inicio.

Disposición Transitoria Segunda. Evaluaciones iniciadas antes de la entrada en vigor de la presente Orden 
Los industriales que, a la entrada en vigor de la presente Orden, estuvieran a la espera de recabar la evaluación del informe de seguridad por parte de una entidad evaluadora autorizada dispondrán de un plazo de tres meses para remitir aquélla al órgano competente.
El referido plazo de tres meses se contará a partir del mismo día en que entre en vigor la presente Orden.
		
Disposición derogatoria única
Quedan derogadas cuantas disposiciones en la materia regulada por la presente Orden se opongan a lo previsto en la misma y, en particular, la Orden de 15 de junio de 2006, de la Consejera de Industria, Comercio y Turismo, sobre la documentación, evaluación e inspecciones relacionadas con la prevención de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas, y la Orden de 14 de marzo de 2007, de la Consejera de Industria, Comercio y Turismo, por la que se modificó esta última.

Disposición Final Única. Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a … de … de …

La Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente,
MARÍA ARANZAZU TAPIA OTAEGUI
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ANEXO I

NOTIFICACIÓN DE INSTALACIÓN CON SUSTANCIAS PELIGROSAS
(CONTROL DEL RIESGO DE ACCIDENTES GRAVES -Art. 7 del R.D. 840/2015) (Directiva Seveso III- 2012/18/UE)

	☐	Nuevo
	☐	Modificación importante
	☐	Modificación no importante
	☐	Actualización



Datos del titular del establecimiento
	Nombre del establecimiento
	


	
Nº R.I.

	Emplazamiento
	Dirección completa:
	Tf:

E-mail:

	Responsable de la actividad
(Persona responsable del establecimiento para actuar en caso de accidente o incidente)
	Nombre:
	Cargo:

	
	Dirección completa de localización:
	Tf:

E-mail:

	
	Localización 24 h.:


	Domicilio social
	Dirección completa:
	Tf:

E-mail:



Datos del emplazamiento
	Actividad
	
	CNAE:

	Coordenadas UTM
	

	Zona del emplazamiento
	□ Industrial                      □ Urbana                             □ Rural

	Superficie total
	Solares (m2):
	Edificaciones (m2):

	Tipo edificación
	□ Adjunto a otros edif. industriales                □ Aislada a < 500 m de otros edificios
□ Adjunto a viviendas                                      □ Aislada a > 500 m de otros edificios

	Entorno inmediato
	




	Personal 
en el emplazamiento
	- Total en plantilla:                              - Total en las inst. afectadas:
- Total por turno:                                 - Por turno en las inst. afectadas:




Sustancias peligrosas (1) (clasificadas en la columna 1 del anexo I del RD 840/2015 y Reglamento (CE) 1272/2008- CLP)
	Categoría de sustancia (2)
	Nº ONU 
	Nº CAS 
	Nombre de la sustancia (5)
	Cantidad 
máxima
[t] (6)
	Ratio (7)

	Cat.Seveso
	(4)
	Clasific.
CLP
	
	
	
	
	Col. 2
	Col. 3

	
	(3)
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	□ continúa en hoja 1/2 bis

	Ratio (8)  sección H -peligros para la salud 
	Respecto a columna 2:  
	Respecto a columna 3:  

	sección P -peligros físico-químicos
	Respecto a columna 2:  
	Respecto a columna 3:  

	sección E -peligros para el medio ambiente
	Respecto a columna 2:  
	Respecto a columna 3:  


(1) Relación de todas las sustancias y mezclas que pueden existir (materias primas, productos intermedios o acabados, subproductos, residuos o los que puedan generarse en caso de pérdida de control) que superen el 2% de los valores umbrales de la columna 2.
(2) Indicar en filas independientes todas las categorías de peligro de la sustancia indicadas en la Parte 1 del anexo I, ya sean sustancias de la Parte 1 o sustancia nominada en la Parte 2. En caso de residuos, se clasificarán con el Regl. (CE) 1357/2014.
(3) Si corresponde a una sustancia genérica de la Parte 1 del anexo I, indicar “1”, y si está nominada en la Parte 2, indicar “2”.
(4) Estado físico de la sustancia: S: sólido, L: líquido, G: gas, GL: gas licuado, GC: gas comprimido, GD: gas disuelto, GLR: gas licuado refrigerado.
(5) Denominación técnica de la sustancia.
(6) Cantidad máxima en toneladas que puede existir en la situación más desfavorable.
(7) Valor ponderado qx/Qx (qx= cantidad máxima de la sustancia peligrosa y Qx= cantidad umbral de esa sustancia en la columna 2 o 3).
(8) Suma ponderada de las cantidades que no lleguen a los valores umbrales del anexo I: q1/Q1+ q2/Q2+... (q = cantidad máxima de sustancia peligrosa y Q = cantidad umbral de la columna 2 o 3). Ver nota 4 del anexo I del RD 840/2015.

Breve descripción de los procesos tecnológicos (1)
	



















(1) Descripción de los procesos afectados por el RD 840/2015
Documentación que se adjunta:
	□ Plano de situación de la empresa o establecimiento: a escala aproximada de 1:25.000 (1)
□ Plano de ubicación: a escala aproximada de 1:1.000 – 1:5.000 (2)
□ Plano del emplazamiento: a escala aproximada de 1:200
□ Otra documentación:
- 
- 
- 
Nota: Si no hay suficiente espacio en algún recuadro utilizar hojas complementarias en blanco numeradas.


(1) En el plano de situación se identificarán los accesos al establecimiento y los núcleos de población, las vías de comunicación, las corrientes de agua y las zonas forestales, situadas a menos de 2.000 metros del límite de los terrenos de la empresa o establecimiento.
(2) Cuando la actividad ocupe diferentes edificios se aportará un plano del conjunto del establecimiento, en el que se identifiquen el almacén y otras actividades de la Empresa situadas a menos de 500 metros de los límites de la actividad principal.


DECLARACIÓN:
	
Declaro que a los efectos previstos en el R.D. 840/2015, de 21 de septiembre, los datos que figuran en estas hojas coinciden con los de la instalación descrita.
			.............................................. , ........de ……...............de ……...

Por el responsable de la Empresa o Establecimiento
Firmado: D. ..............................
D.N.I.: .......................................










ANEXO II
COMUNICACIÓN DE CESE DE ACTIVIDAD

	☐  Cierre definitivo o desmantelamiento de un establecimiento
☐  Exclusión del ámbito de aplicación del RD 804/2015 con carácter sobrevenido


 
Datos del titular del establecimiento
	Nombre del establecimiento
	


	
Nº R.I.

	Emplazamiento
	Dirección completa:
	Tf:

E-mail:

	Responsable de la actividad
(Persona responsable del establecimiento para actuar en caso de accidente o incidente)
	Nombre:
	Cargo:

	
	Dirección completa de localización:
	Tf:

E-mail:

	
	Localización 24 h.:


	Domicilio social
	Dirección completa:
	Tf:

E-mail:



Datos del emplazamiento
	Actividad
	
	CNAE:

	Coordenadas UTM
	



Breve descripción de los supuestos que motivan el cese
	









		.............................................. , ........de ……...............de ……...

Por el/la responsable de la Empresa o Establecimiento
Firmado: ..............................
D.N.I.: .......................................


ANEXO III

EVALUACIÓN DE LOS INFORMES DE SEGURIDAD


I. FASES DEL PROCEDIMIENTO TÉCNICO DE EVALUACIÓN
El procedimiento técnico de evaluación del Informe de Seguridad se efectúa en dos fases sucesivas, cada una de las cuales abarca los siguientes aspectos:

A) PRE-EVALUACIÓN:
Tiene por objeto la comprobación de que la documentación presentada por el industrial cumple con los requisitos del informe de Seguridad establecidos en el Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre, por el que se aprueba la Directriz básica de protección civil para el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas, así como aquellos que pudiera establecer el Departamento competente en materia de Seguridad Industrial. Comprende, entre otros, el análisis de los siguientes extremos:
1. Revisión de la documentación aportada por el industrial:
a) Notificación de instalación con sustancias peligrosas
b) Informe de seguridad (IS):
b.1) Información básica para la elaboración de planes de emergencia exterior (IBA)
b.2) Política de prevención de accidentes graves (PPAG)
b.3) Sistema de gestión de la seguridad (SGS)
b.4) Análisis del riesgo (AR)
b.5) Si procede, estudio de análisis cuantitativo de riesgo (ACR) o estudio de implantación de las salvaguardas tecnológicas, que reduzcan los alcances del 1% de letalidad para no sobrepasar los límites del establecimiento, o en su caso, no afectar a elementos muy vulnerables (EMV) ni elementos vulnerables (EV), según la clasificación y definidos en el Anexo II. 
c) Plan de emergencia interior (PEI) o de autoprotección (PAU)

2. Si la documentación presentada por el industrial está incompleta o no permite efectuar la evaluación se requerirá al industrial para que subsane dicha falta o para que aporte la documentación cuya presentación se estime necesaria para efectuar la evaluación.

3. Visita a las instalaciones.


B) EVALUACIÓN:
Una vez que la documentación está completa se efectúa la evaluación de los diferentes apartados.
1. Revisión de los escenarios de posibles accidentes graves.

2. Verificación del cálculo de consecuencias

3. Verificación de los estudios de la vulnerabilidad, indicando que en el caso de los alcances del 1% de letalidad sobrepasen los límites del establecimiento, no alcanzan EMV ni EV. 

4. Verificación de la clasificación de los accidentes y de las zonas de planificación (ZI y ZA) y efecto dominó (ED).

5. Verificación del estudio de los escenarios relevantes para el plan de emergencia exterior (PEE)

6. Verificación de la adecuación de los sistemas de prevención, control y mitigación disponibles.

7. En caso de que se propongan nuevos escenarios de accidentes, comunicación a la Administración para requerir la subsanación del Informe de Seguridad.

8. Verificación, en su caso, del estudio ACR o del estudio de implantación de las salvaguardas tecnológicas, que reduzcan los alcances del 1% de letalidad, no afectando a EMV ni EV.

9. Verificación la adecuación de los documentos, IBA, PPAG, SGS y PAU. 

10. Conclusiones y recomendaciones.


II. CONTENIDO BÁSICO DEL DICTAMEN DE EVALUACIÓN
El dictamen de evaluación deberá adecuarse a la siguiente estructura y contenido básicos: 

A) CRONOLOGÍA Y LÍMITES DE LA EVALUACIÓN

Se han de indicar los antecedentes y los motivos que llevan a realizar la evaluación (establecimiento nuevo, cambio sustancial o actualización periódica) e indicar las acciones llevadas a cabo por la entidad evaluadora (visita al establecimiento, pre-evaluación, etc.). También se incluirá la relación de los documentos a evaluar con indicación de la versión y fecha de los mismos.

B) EMPLAZAMIENTO, ENTORNO Y PLANTILLA

Se ubicará exactamente donde se encuentra el establecimiento objeto de estudio y las vías de comunicación que conducen a ella, así como la determinación de la gente presente en la instalación por turnos de trabajo y se presentarán las condiciones meteorológicas de la zona, indicando la fuente (lugar y año).

C) BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES Y SUSTANCIAS

Se realizará una descripción de las instalaciones objeto de estudio y se indicarán las sustancias clasificadas, según notificación del titular.

D) ESCENARIOS DE POSIBLES ACCIDENTES GRAVES

Se presentará la base de cálculo de la empresa y de la entidad evaluadora, así como los escenarios presentes tanto por la empresa como por el evaluador.

E) CÁLCULO DE EFECTOS Y CONSECUENCIAS
 
Se realizarán los cálculos de los posibles accidentes que puedan estar entre los escenarios planteados en el apartado anterior, incluyendo el cálculo de zonas de alerta, de intervención, de letalidad 1% y efecto dominó.

F) CONCLUSIONES RESPECTO AL CÁLCULO DE EFECTOS Y CONSECUENCIAS

G) ESCENARIOS RELEVANTES PARA EL PLAN DE EMERGENCIA EXTERIOR

H) MEDIDAS DE PREVENCIÓN, CONTROL Y MITIGACIÓN 

Resultado del análisis de las medidas de prevención, control y mitigación existentes en el establecimiento.

I) DICTAMEN: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Se indicarán las conclusiones del estudio y las recomendaciones del evaluador. Las recomendaciones se enumerarán para actualizaciones posteriores. 

En el caso de corresponder con la evaluación de una actualización de la documentación, se ha de indicar las modificaciones respecto de la anterior, así como si se han llevado a cabo las recomendaciones que fueron realizadas en la evaluación de la anterior documentación.













	
	
